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ASUNTO .- Requiere previo a terminar proceso por pago total de 
la obligación. 
.- Accede expedir copias del proceso previo aporte 
arancel judicial 
.- Expedición de oficio a Cobro coactivo 

                        
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Solicitud terminación proceso por pago de la obligación. 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de los extremos de litigio respecto de la terminación 

del proceso por pago total de la obligación1, se les requiere para que informen si las 

costas del proceso impuestas en esta instancia y aprobadas por auto del 20 de mayo 

del año que avanza2, fueron pagadas por la parte demandada, para que proceda la 

terminación conforme a lo dispuesto por el artículo 461 del Régimen Adjetivo. 

 

2.- Resuelve solicitud copias proceso. 

 
Se accede a la expedición de copias del proceso solicitada por la parte demandante 

(ver archivo digital No.07), advirtiéndole que, en tratándose de proceso híbrido, debe 

aportar arancel judicial para los dos cuadernos que conforma el expediente físico, y 

arancel judicial para los 35 folios digitales a razón de $250 cada folio, en la forma 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

3.- Remisión cobro coactivo. 

 
Disponer por la Secretaría del Despacho, comunicar a la Oficina de Cobro Coactivo de 

la Rama Judicial, la decisión por auto de la diada 22 de enero de 2020 que confirma la 

sanción impuesta de multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

 
1 Archivos digitales 07 al 07.2. 
2 Archivo digital No.05. 
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a aquellos que no asistieron a la audiencia inicial realizada el 03 de diciembre de 2019 

(ver archivo digital No.08). 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
     

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 
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